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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

Como quiera que la parte ejecutante no se manifestó frente al traslado sobre la terminación del proceso  

que solicita Colpensiones, tenemos que revisada la documental allegada por la ejecutada 

Colpensiones que es la resolución de reconocimiento pensional ( que sí bien en el presente proceso 

no se ordenó reconocimiento de pensión SUB 262635 del 22 de septiembre de 2022,  en el cual se 

evidencia que esta activa en Colpensiones y ahora en calidad de pensionada  y  obra las semanas  

con las cuales se le reconoció la pensión y de otra parte de conformidad al mismo el memorial en el 

cual indica que dan por cumplida la obligación “De manera respetuosa me permito indicar que mi 

representada ADMINISTRADORA DE PENSIONES-COLPENSIONES da por cumplido la obligación 

total del proceso y solicita TERMINAR el mismo, mediante oficio de fecha 26 de septiembre 2022, ya 

que el afiliado se encuentra activo, y así mismo revisada la Historia Laboral los aportes ya fueron 

recibidos de la AFP a mi representada” 

 

El despacho encuentra que ante la manifestación de Colpensiones que  es la entidad que recibió las 

sumas de dinero ordenadas en la sentencia y reconoció la pensión de vejez a la demandante y quien 

manifiesta que está cumplida la obligación, que se ratifica con el reconocimiento pensional, en 

consecuencia por petición de la misma administradora del régimen de prima media con prestación 

definida, declara terminado el proceso y ordena levantar las medidas cautelares ( líbrense los oficios 

por secretaría)  y el archivo de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

DSR  
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